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CERTIFICADO 

 
D. Jaime Ortega Alonso, Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio 

Marañón. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 31 de octubre de 2018 ha acordado admitir y excluir a 

los Licitadores que se relacionan a continuación para concurrir al procedimiento abierto mediante pluralidad de 

criterios tramitado para la adjudicación del contrato denominado “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN 

EQUIPO DE UN EQUIPO DE TOMOGRAFÍA COMPUTERIZADA (NEURORADIOLOGÍA) PARA EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

 

PLICA 

 

LICITADORES 

 

 

RESULTADO DE LA CALIFICCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los motivos de su exclusión) 

 

1 

GENERAL ELECTRIC, 

S.A. 

 

      ADMITIDO 

 

2 

 

CANON MEDICAL 

SYSTEMS, S.A. 

 

EXCLUIDO, La oferta técnica presentada en el punto 11, Solución de 

procesado de imágenes con estructura cliente – servidor, puestos de 

trabajo cliente. Estación adicional de trabajo, no incluye las siguientes 

aplicaciones avanzadas solicitadas: 

1.- Software cardiológico especializado (visualización y 

cuantificación de calcificación en coronarias – calcio scoring) 

 

2.- Paquete avanzado de software para Neurología: 

 Software avanzado de análisis de perfusión cerebral con 

evaluación de isquemias y mapas cerebrales a color.  

 Software avanzado para realizar el análisis vascular del 

polígono de Willis usando datos de estudios de perfusión.  

 Software avanzado de análisis y planificación de aneurismas 

cerebrales. Describir 

 Software avanzado de análisis y cuantificación automática 

de hemorragias cerebrales.  

 Se suministrará software externo para validación de 

software propio en pacientes con ictus agudo (perfusión, 

colaterales, Aspects). 

 

En consecuencia, con lo anteriormente expuesto, se aconseja el pase a la 

siguiente fase del procedimiento  (valoración económica y por criterios 

automáticos) a la empresa GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE 

ESPAÑA, S.A.U. 

-  

 

Madrid, 5 de noviembre de 2018 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Jaime Ortega Alonso 
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